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VISTO: El Informe Nº 117-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
3103512 y Reg. Exp. Nº 2261151, el Informe Nº 366-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 
117-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, el Informe Nº 33-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-jcb y la 
Liquidación Técnica Financiera Final por la Modalidad de Oficio del Proyecto: "Construcción Canal de 
Irrigación Choccechaca - Querco'', y; 

CONSIDERANDO: 

, ;~9'.~1·• · ·-.;· .. ,~~ Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
: · • tt.: "111 .s.'W modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
~ ' Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 

el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 

---rí,'T ~ 

30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, econónúca y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

•' a " 
$ '\/" \~ Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 001-2008-GR-HVCA/GRI, de fecha 09 

~-~)El e enero de 2008, se aprobó el E~ediente Técnico del Proyecto: "Construcción Canal de Irrigación 
,~1e, _, Chocc~c~aca - Q1:1erco", co_n ~ócligo ~nico ~e Inversi~n ~º 2087370, con un presupuest~ de S/ 1,721,224.5: 

·. •,:t'Jt · (Un Millon Setectentos Vem.tmno Mil Doscientos Vetnt:tcuatro con 57 /100 Soles); la nua que se refonnulo 
mediante Resolución Gerencial Regional Nº 191-2008-GR-HVCA/GRI, de fecha 20 de noviembre de 2008, 
por el monto de S/ 1,719,067.65 (Un Millón Setecientos Diecinueve Mil Sesenta y Siete con 65/ 100 Soles), con 
plazo de ejecución de 210 días calendarios; cuya modalidad de ejecución será por Administración Directa; 

Que, de acuerdo al Informe Nº 366-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, establece 
e, con fecha 28 de noviembre del 2008, se suscribió el Convenio Nº 129 - 2008-GOBIERNO REGIONAL 

º 1,1arunn ANCA VELICA (CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE 
~lng\a¿ ~ou ANCAVELICA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUERCO-HUAYTARÁ -~:'R CTº:.,, UANCAVELICA), para la ejecución del del proyecto de inversión: "Construcción Canal de Irrigación 

""""~ ~~ Ch~ccechaca - Querco"- CUI Nº 2087370, donde en la Cláusula Quinta del Convenio: Costo del Proyecto y 
su Financiamiento, indica que el Gobierno Regional de Huancavelica financiara al 100%; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 073-2008(9)-GR-HVCA/GRI, de fecha 
e setiembre de 2009, se aprobó la reformulación del Expediente Técnico del proyecto: "Construcción Canal 

.~ _ · ción Choccechaca- Querco", por el monto de S/ 1,719,067.65 (Un Millón Setecientos Diecinueve Mil 
.-;r esenta y Siete con 65/ 100 Soles); 

Que, con fecha 24 de noviembre de 2009, se dio inicio de obra, suscribiendo Acta de Inicio 
de Obra, en presencia del representante de la entidad que entrega el terreno. los representantes de la Unidad 
Ejecutora (Municipalidad Distrital de Querco) y representantes del Gobierno Regional de Huancavelica.; 

Que, se verifica en el expediente, b fecha de culnúnación de la obra: " Construcción Canal 
de Inigación Choccechaca -Querco", fue el 03 de setiembre del 2010; 

Que, la obra: "Construcción Canal de Irrigación Choccechaca - Q uerco", se advierte que 
a pesar de haber concluido la ejecución Física y Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pendiente la 
Liquidación por no contar con la suficiente documentación técnica, financiera y administrativa; en ese sentido, 
siendo necesario determinar su estado situacional y el costo de su inversión, obviando de manera excepcional 
algunos requisitos y formalidades que exige un procedimiento normal de liquidación, resulta procedente aprobar 
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la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto en mención, en el marco de 
lo dispuesto enla Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT''Normas y Procedimientos 
para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el 
Gobierno Regional de Huancavelica"; 

O '01 
,I:✓ -:y 8 !!it,:( Que, en ese sentido, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 841-
t . 2023/ GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 06 de diciembre del 2023, se autoriza a la Oficina Regional de 
! i~g:v ·· ·¡;·;·~·: Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia de propiedad por la modalidad de oficio 
~ • H man i; del Proyecto: "Construcción Canal de Irrigación Choccechaca - Querco", con código Único de Inversión Nº 

''r~ ~ 2087370, de confonnidad a la directiva vigente al momento de elaborar la liquidación de oficio de proyectos de 
inversión en el Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 878-2023/ GOB.REG
• HVCA/GGR, de fecha 20 de noviembre del 2023, se conformó la Comisión de Verificación, Recepción, 

~ . ... • ···~~;; ~ Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "Construcción Canal de Irrigación 
•. • 1c11es . :..'· Choccechaca - Querco'', integrado por los siguientes profesionales: A) Aspecto Técnico: Ing. Niels Steven 

• "( ·.,. :1 •1. i;b, Chávez Arancibia - Representante de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional 
de Huancavelica; y el Ing. Eddison Aruba! Rojas Pariona - Representante de la Oficina de Infraestructura de la 
Municipalidad Distrital de Querco. B) Aspecto Financiero: la CPC. Dina Flores Muñoz - Representación de 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica; Máximo Damián 

~ Serna Huachua - Alcalde de la Municipalidad Distrital de Querco; CPC. Marcela Mayhua Córdova -
~ epresentante de la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; CPC. Constancia Justina 

omino Rojas - en representación de la Oficina de Contabilidad de la Municipalidad Distrital de Querco; Mg. 
Es 1~R C. Filomena Palomino Ordoñez - Representante del Áxea de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional 

~ 01 
~ ,- e Huancavelica; y Jackeline Betzabeth Huallca Huashuayllo - Representante del Áxea de Patrimonio de la 
· Municipalidad Distrital de Querco. C) Representación del Ejecutor (Asesor): Ing. Roger M. Ramírez Trucios 

- Representante de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Huancavelica; 
0 

~~ Que, en cwnplimiento a la Resolución Gerencial General Regional antes mencionada, el 
•~ ~i25~----·¡¡:·-, mité de verificación, recepción, liquidación y transferencia de obra, se constituyeron el 28 de diciembre del 

23 a las 11:50 am., en las inmediaciones del localidad de San Juan Francisco de Querco, Provincia de Huaytará 
y Departamento de Huancavelica, donde se ejecutó la obra: "Construcción Canal de Irrigación Choccechaca -
Querco", con la finalidad de verificar el cumplimiento de la ejecución de la obra, en concordancia, con lo 
dispuesto por los planos y especificaciones técnicas del expediente técnico, donde la comisión suscribe Acta de 
verificación y transferencia fisica del proyecto en mención; 

Que, mediante Informe Nº 117-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, de fecha 07 de 
marzo del 2024, el CPC. Rubén Escobar Taipe - Director de la Oficina de Contabilidad, remite informe sobre 
la cónciliación contable de Liquidación Final Financiera bajo la Modalidad de Oficio del Proyecto: 
"Construcción Canal de Irrigación Choccechaca - Querco", mencionando que la conciliación contable es 
contbrme al registro contable de la entidad; 

Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 366-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, 
de fecha 11 de marzo del 2024, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, remite 
Liquidación Final Técnica Financiera bajo la Modalidad de Oficio del Proyecto: "Construcción Canal de 
Irrigación Choccechaca - Querco", dando la conformidad, para su aprobación mediante acto resolutivo, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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Datos Generales. 
Datos Generales de la Elaboración del Perfil del Proyecto 

SECTOR 99 GOBIERNOS REGIONALES 
PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA VELICA 

DEPARTAMENTO: 11 A C1\\'ELIC.\ 
2007 

NICO 
INFOlu\lE TECNICO Nº 19-2007 / GOB.REG.-
JNCA/GRPPYAT-SGPIYCTI-AGRICULTUR. \ 

JEFE DE LA E, TID.\D EV.\ I.U.\ DOR..\ QUE 
ECON.JOSE CAYLLAHUA PANTOJA DECLARA LA VIABILIDAD 
26/ 07/2007 
OPI REG ION I IUANCAVELIC.\ 

99 GOBIERNOS REGIONALES 

447 GOBIERNO REGIONAL DE HVANCAVELICA 

VNIDAD EJECUTORA PRESVPVESTAL 001 REGION HVANCAVELICA -SEDE CENTRAL 

DEPENDENCIA OVE EJECUTA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PALCA 

MODALIDAD DE EJECVCION ADMINISTRACION DIRECTA (CONVENIO) 

NVMERO VNICO DE INVERSION 2087370 
FVENTE DE FINANCIAMIENTO 001 RECURSOS ORDINARIOS 

00 RECVR.SOS ORDINARIOS 

NEMONICO SIAF (2008-317) 
VBICACION 

LOCALIDAD: SAN JVAN FRANCISCO DE OVERCO 

DISTRITO: OVERCO 

PROVINCIA: HVAYTARA 

DEPARTAMENTO: HVANCAVELICA 

ANO PRESVPVESTAL 2008 

COSTO TOTAL DE LA INVERSION ACTVALIZADO SI. 1,564,770.00 
PPTO. EJECUTADO GLOBAL 5/. 1,719,067.65 
SALDO DEL PROYECTO S/. -154,297.65 

Características Técnicas, en Términos Generales. -

• Nombte de la obta : "CONSTRUCCIÓN CANAL DE IRRIGACIÓN 
CHOCCECHACA- QUERCO'' 
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• Avance fisico : 39.25% 

• Características Técnicas: 

El proyecto de inversión: "CONS1RUCCION CANAL DE IRRIGACION CHOCCECHACA- QUERCO" 
con CUI Nº 2087370, constó de la ejecución de los siguientes metas, con Wl avance físico de acuerdo al 

INFORME Nº 009 -2010-GRH-OS-SOCCRCHQ/hdrc, (Informe Mensual de Supervisión de Obra Nº0S). 

Metas ejecu1adas del acuecdo al INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE OBRA N°08 

PROGRAMADO EJEClITADO ¾ DE 
ITEM COMPONENTE UND. 

CANT. 
¾ DE 

CANT. PARCIAL TOTAL 
TOTAL.DE 

PROGRAMADO EJECUCION 

CONSTRUCCIONCANAL DE IRRJGACION CHOCCECHACA - QUERCO (EXPEDIENTE TECNICO 
REFORMULADO N°03) 

01.00. U NEA DE CONDUCCION 

01.01 .01 
~ BRAS 

Gib 1.00 1()0.0ll"o 1.00 1.00 1.00 100.00°o 
'PROVICIONALES 

01.01.02 
OBRAS 

Glb 1.00 100.00% 1.00 1.00 1.00 
'PRELIMINARES 100.00° o 

Ol.01.o3 
MOVIMIENTO DE 

Glb 1.00 100.00°o 0.89 0.89 0.89 89.44º• 
TIERRAS 

01.01.04 
~ANALDE 

Glb 1.00 100.00% 0.14 0.14 0.14 
CONCRETO 13.58~. 

01.01.05 
CONDUCCJON POR 

Glb 1.00 100.00% 0.22 0.22 0.22 
TUBERIA 21.90"0 

01.01.06 
PRUEBA 

Glb 1.00 1 00. 00°, o 0.00 0.00 0.00 0.00% 
I-IlDRAULICA 

02.00. OBRAS DE ARTE 

fOMADE 
0201.01 CAPTACIÓN (01 Glb 1.00 100.()(l"o 0.81 0.81 0.81 

UNIDAD) 81.23% 

02.01.02 
MURO DE 

Glb 1.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 
~ONTENCION 0.00% 

POZA-
0201.03 DESARENADOR (01 Glb 1.00 100.00°,o 0.83 0.83 0.83 

UNIDAD) 83.33°0 

02.01.04 
~ANALDE 

Glb 1.00 100.00% 0.83 0.83 0.83 
ADUCCION 83.33% 

0201.05 POZA DISIPADORA Glb 1.00 100.00% 1.00 1.00 1.00 100.00% 

0201.06 CANOAS Glb 1.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 O.OO°'o 

02.01.07 TOMAS PARCELAS Glb 1.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 .00% 

0201.08 ºASARELA Glb 1.00 100.00°'o 0.00 0.00 0.00 0.00% 

0201.09 CAJA DE INGRESO Glb 1.00 100.000.. 0.00 0.00 0.00 0.00% 

03.00. CRUCEAEREO 

03.01.01 
CRUCE AEREOL,:: 

Glb 1.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 
12t.fi.. 0.00% 

03.01.02 CRUCE AEREOL== Glb 1.00 100.00°/o 0.00 0.00 0.00 o.oo-. 
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tSML 

03.01.03 Glb 1.00 1()().()0" D 0.00 0.00 0.00 
0.00°-o 

04.00. 

04.0 l. Und 3.00 100.00% 3.00 3.()() 3.()() 100.00"o 

04.02 o Und 11.00 100.00°o 0.00 0.00 0.00 
0.00°• 

05.00. 

05.01. RRESI'RE Glb 1.00 100.UOº o 0.54 0.54 0.54 53.65°,o 

05.02. Glb UXl JO().()()" o U.58 0.58 0.58 58.10" • 
06.00. 
06.01. Glb t.<Xl 100.()(J" o 0.00 0.00 ().()() 0.00" o 

06.02 
\MBI ENTAL 

Glb 1.00 100.00º'• 0.00 0.00 0.00 O.OO°'o 

aracteristicas Presupuestales/Financieras. -

Congljación de la Lig.wdación Presupuesta! y Financiera de Obra 

OBRA 
: "CONSTRUCCION CANAL DE IRRIGACION 

FUENTE DE FINANCIEMIENTO 
RUBRO 
METASIAF 
COSTO TOTAL DE LA INVERSIÓN 
ACTUALIZADO 
PRESUPUESTO EJECL'TADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

R CONTilATA (CONVENIO) 

STO DIRECTO DEL 
ROYECTO POR 

ADMINISTRACIO DIR.ECT1\ 

1501 

1 719 ()(,7.65 1501.08 

1501.0804 

CHOCCECHACA - QUERCO" 
: 1 RECURSOS ORDINARIOS 
: O RECURSOS ORDINARIOS 
: 2008-317 

: S/, 1,564,770.00 

: S/ . 1,719,067.65 

: 2008 

Construcción de Estructuras 

Infraestructura Agrícola 

Pcnoruil 1501.()8()4() 1 Por Contrata 

Bienes 

Servicios 

GASTOS OPERATIVOS; 
GASTOS ADMINISTRATIVOS; 
GASTOS DE SUPERVISION Y 
GASTOS DE LIQUIDACION 

1,719,067.65 
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~ ~ DB •.;: 
,. .... ~· 'l'OTAI. OOl'l'O DB BJBCUCIÓN DEL 

PBODC'l'OS/. \. 
~ Ulttf6/.'5 

PllOYIIC'IO 1/. \ 

la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende 
S/. 1,719,067.65 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

1 COSTO DIRECTO DE LA O BRA 1,719,067.65 

2 GASTOS GENERALES 0.00 

3 EQUIPO Y MATERIALES DURADERO S 0.00 
4 EXPEDIENTE TECNICO 0.00 

PRESUPUESTO TOTAL CON EQUIPAMIENTO 1,719,067.65 

COSTO TOTAL DE LA INVERSIÓN ACTIJALIZADO 
PRESUPUESTO EJECUfAOO 

Saldo respecto al Costo total de inversión 

1,564,770.00 
1 719 067.65 

-154,297.65 

Que, siendo así, es menester aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
~~; ¡; "''41<$: odalidad de oficio de la Obra: "Construcción Canal de Irrigación Choccechaca - Querco'', por el monto 

/ 1g bal de S/ 1,719,067.65 (Un Millón Setecientos Diecinueve Mil Sesenta y Siete con 65/100 Soles); 
iiÍ 11\\!\tl s 
~
4
\~-.a:; °f~ I) Estando a lo informado; y 

~:' ~ ,._.., Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento de 
W lll,!'dilu· ación y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional N º 421-

B.REG. HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad 
~~\t1t1AL H11.f.f: de Oficio de la Obra: "Construcción Canal de Irrigaci6n Choccechaca -Querco", con Código Único de 

i" V° f!' ~~... versión Nº 2087370, ejecutado por la modalidad de Administración Directa por la Sub Gerencia de Obras 
f --fi:·. -·-~ la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo global de inversión la suma de 
• ~ .,;. .. ~ 1/ 1,719,067.65 (Un Millón Setecientos Diecinueve Mil Sesenta y Siete con 65/100 Soles), conforme al 

.r., ~~ nforme Nº 366-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL. 
. , .,,. u 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas 1501.08 Construcción de Estructuras, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al sector beneficiario o Unidad Ejecutora, 
teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 005-2019/ GOB.REG-

6 



GOBIERHO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

2 5 4 -20~/ (l()B.~Rri-HVCA/ t;t;N 
~ a~k,a, 11 6 ABR 2024 

HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica". 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Cont.abilidad, efectuar los asientos 
cont.ables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Est.ados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que corresponda. 

~ ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
· . . ......... ! registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre de 
· , , '

1 
· (~,• .,'f inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001-2019-EF-63.01, 

k . erres Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
que, a ttavés de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional de ~¡¡,;i~ <• ,,, Huancavelica, se efectué la investigación preliminar y pre califique los hechos respecto de la responsabilidad 

/ ij:,~ currida por todo aquellos que resulten responsables por la pérdida de documentos y que no permitieron 
~ \ i ¡av1ti~ ttinet • fectuar la liquidación de manera regular de la Obra: "Construcción Canal de Irrigación Choccechaca -
'ez, n ls9,n oR uerco" . 
~ 0 1Ria 

G'~ '\" 

·~ ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
peten tes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina 
nal de Supervisión y Liquidación, y a la Oficina de Contabilidad, para fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/~ 

7 




